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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

;{.4. l.ugar de jHu"u'Jr,ción

La pry'SCnükújn ,de solicitlldes se hará en el Registro de
ia C,;nlcdc,ü~1<iIl tuOLugl'a¡¡('l (,'.,1 ¿e,',:,;ura, C en los lugares
quo ('etermina el ttrucu:o 66 du h, L,'y de Plocedimísnto Ad~

lU!n c;ir¡¡ljvo.

RESOLUCION de la Confederación Hidro(Jrá-fica del
Segura por la c;ufJ se convoca concurso para In
provisión d€ una plaza de Ayudante de Montes,
supernumerario, vacante en esta Confederación.

Autorizado por la Pres;jencia del Gobierno, con fecha 26
de did<::'mbre ;je 1!fi2, conforme al artículo 6.", 2 d) ,del Esta­
tll~O dc Personal al s-.;rviclO de los Organismos Aut6EOnlGS, se
convoca concurso para la provisión de una"pJazada Ayudante
de MDntes, supernumerario, vacante en la Confeden:l.ción Hi­
dr'ográfica del Segur::t conforme a las siguientes

BAses DE CONVOCA.TORIA

1. NOilM.\S GENERALES

1.1. Número de plazas

Se Cünvoc<1 concurso p:n'u cubrir una plaza do Ayudante
de Montes, supernULTloI;;';;O, de bieneS proplOs.

1.1.1. Cun:'.ctcrislica:>, de la pbza:

al De orden reglamen1ario.-Se regirá por la Ley de Fun­
. Ci()JHH'k'~, CivJies del .Estado, de iech.a 7dc fc;)r~ro de lB':;.1; rJor
la Le,? de Er,lic:ades EsLctales i\ut6J:on~Cls, y HcglJJll,,~nLo do" la
CCj'¡'~{;(;-ilc¡ón Hü:1rc?;iú,!iul del Segura.

bi 1)(, (H-,~'.ei1 rcinL-u!i\lG.-Se regularán IrIs retribuciones por
la Li'Y E(;üDÓmicu do los Funcionarios Civiles cid Estado>

1,2. Sh,icma selecti~,':;

La selección de e.sp¡ran~es a oCHpar la plaza se efectuará
nv.'Cl:jnte el .sistema; de ClJJ1curso,

1.3. Por cubrirse la vacante entre el perscnal pertcnc­
clen'c a la r!antiila (,'e Lll1cÍ>;nuric,; c'el F:stado,fd aspirante
qu'::, re·sulte designado '(l0 a(;quirirá nunca la condición de fUIl­
cionario de carrsra de esta Confederación.

2. RE<.lU1SIrOS DE LOS CANDJl)ATOS

Pl1nt ser admilidos al citado concurso será neces'ario reunir­
les ',ig:uienleó> n?quisítúó>,

2.1. Generales

al Tener cumplicios lc,'; diecinueve aí'ios de edad.
b) E~tar €n posesión del título de Ayudante de r-"lontes O

de ll-jgc:niero Técnico Forestal y ew:ontrarse al servicio del Es­
tur1t; como i'ullclOnario en d---:li\'o o supcnnunerurio en su Cuerpo.

el No padecer enferD'edad o defecto ii"jeo que 'impida el
di~Seml)eÜu de las correspondientes funciones.

2.2. De ordell personal

R(\l~\I::ión de méritos:

al El mejor aprovechamiento en los estudios de la carrera
ex:,' ida ]J<-liU tomar parte en este C{)IJCUl"SO.

b} Ei haoer desempeña'~o cargo análogo enalgün servicio
de obras hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, que
acreditará fehacíentellll;'nte

el El estar en posesión de otros titulas pl'Ofesionules o aca~

démiccs.
(il Otros méritos_ ~ Independientemente de los anteriores,

poricfln aJega"se otros méritos, profesionales o no, talos como
trablios, publlcac:ol1;:O;,. 1:idivídades publicas, cargos dbempe­
úados mediante nombramiento por Decreto, traducción de icljo­
rcm':> extranjetos etc.

3. SOLIClTUDES

a.l Forma

Ln que deseen tomar parte en las pruebas s<31ectivas debe­
rán, en su solidtud. ha"er constar 10 siguiente:

al Manifes',ar los aspirantes que reúnen todos los requisi­
tos de la convocatori ,1

b) Manife~tar, en su caso, si desean acogerse a lo-s benefi­
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2, Organos a quien se dirige

Las solic1tud"s se dirigirán al ilustrísimo sel10r Ingeniero
Director de la Confederación Hidrográfica del Segura en Mur~
cia.

• 3.3, Plazo de presentació'1

El plazo de presentación de solicitudes será el de treinta
días, contados a partir del siguiente al· de la publicación de
la convocatona en el .. Boletín Oficial del Estado".

él.5. Defc::iGi; ,.-re ras s'J1.;ciludcs

Oc acuerdo ton el 'ilrtkul0 71 de la Ley de Procedimiento
Administr;:tivo, se l'('-qoE'rira nI inten:sndo para que en el pla·
zo de dié¿ ([Wt> sliDsJ."e la falta o flcompl1Jíe los documentos
prccepLvcs, arc'l""ib'cn-.lo f'ue ~i no- ]0 hicicse se archivará su
in.stancia sin m,i.s trtun;te.

4. APMIS¡ÓN PE CANDlDAros

-1.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo do prpsclllación de instHncias, la au~

l:lrid,H! que H¡:Jru'O'be Ja CU'T\'ccatoria aprobará la lis la provi­
siunal de admitidus y ~XClllí..los, la que se noUfÍC'ará a los que
hayan presentado f,ü!i,.l1 ud por correspondencia certificada,
("on u-cusede recibo, al dumiciIio quc hayan señalado, confor­
me a 18 Ley de f'wcedim;.::-nto iH:!mjni::trativo.

1.2, Rec:lunncic;nes ccn,:a la lista pr01'isioi7ul

Contr8 la lista provi<;;cmll podi';"!n los interesados interponer,
en el ptn7u de quince (¡ir, a [",nTtir del siguiente a su notifjca~

dón, lCCÚHnr\(Íón de u:uei'do con oi artícuJo 121 de la Ley de
Proccdimlr;'!1',o Adlll~nistr!;ttivo.

4.3. Liste, dciinitiva

LB" re(::1nmacíollcs serón ;\ceptadi.\s o rechazadas en la Re­
soluci(}O que se publlulra en el ~B()letjn Onclal del Estado»
pOl" la QU8 se 8.pl'uuua le, lis!.a definitiva.

14. Recurso contra la lista defínitit a

Contra [1\ resolución definitiv.a podrún los interesados inter­
poner retursl' de alza ';30 "'~l el plazo de quince. días, ante el
iiU'3tri.c;im,) soi'}o! Ingeniero Director de esta Confederación,

5. DléSIGNAC1ÓN y ACTUAC10N DEL TR1BUNAL

5.1. Formacion del Tribunal

El Tribunal quedará formado por;

El Ingeniero Jefe de ]a Socción, don Luis de la Cierva Gó­
mez Acebo, como Presidente; el Ingeniero Jefe del Servicio de
Aplicaciones Forestales, don Luis Aycart Benzo, como Vocal;
el Vocal tep¡·ci"enl.unte y suplelltc designados por la DireccIón
General de la Función Pública, y por el Secretario general,
don Antonio Scíqucr VeJasco. como Vocal·Secretario,

5,2. Abstención

Los miembros del Tribunal deberitll abstenerse de interve·
nir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstan­
cias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Ad­
minish'aUvo,

5.3-. Recw:ación

Los aspirantes podnlll recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran bs cÍl'cun¡;tuncjas previstas en el articulo 20
de la Les de .Procedimiento Administmti1io.

6. SISTEMA DE VALORACIÓN DE MEfllTOS

6.1. Los méritos del c¡Jncurso se valorarán con arreglo al
sis1cma de baremo siguiente:

al El mejor ap¡wJed,urnlr:nto en los estudlos de la éarrera­
exigidas lJ['.rq lomar pa,·te en este concurso, hasta seis puntos
como mú:dmo.

bl El haher d8sempMiado cargo análogo e:a algún servicio
de obras hidÜlulicas riel Ministerio de Oeras Públicas, que
acreditara feh8cieiltem8nte podrá vakrarse hpsta cinco puntos.

el El e:ó:tar en posesión de otros- titulos profesionales o aca­
démicos se ot()j'gará un punto por titulo.

d) Ott·os méritos.--Independientcmento de los anteriores,
podnln alegnrse otros rué! itos, profesionales o no, tales como
trabajos, publicaciones fldividaclús publicas, cargos desempe~

r)aclos mediante nombran1:enlo por Decreto, traducción de idio~

mas extranjeros. etc .• que podrá estimar discrecionalmente el
Tribunalhas1a cinco pUDIOS.

7. LISTA DE APRonADOS y PROPUESTA DEL TmnUNAL

7.1. Lista de aprobados

Tennínada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu·
bllcara ] elaclOn de los mlsmos, por orden de puntuación, en
el tabJón de anuncios de esta Confederación.
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8.1. Documentos

Los aspirantes apl'ObflOOS presentarán los documentos acre­
ditativos de las condiCiones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria,

7.2. Propuesta de aproiJación

El Tribunal elevará la relaci0n de aprobados al ilustrísimo
seilor Ingeniero Director.

8. PR25ENTAClqe... DE DOCUMENTOS

ORDEN de 15 de diciembre de 1912 por la, que Se·
anuncia a con~ursQ-oposición la olazq, de Profesor
agregado de ..Pato~ogia ,. Clínica Mé(U~as (H-erntl~

tologiaJ» de la Facultad de Medicina de laUniver~
stdad de' Barcelona. '. ,

JImo. Sr,: Vacante la plaza de Proresor agregado de «patolo­
gía y Clímca Medicas CHematolog.ah del. Depa¡ tamehto de Me­
d\Cina Interna, de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Barcelona,

10.1, Plazo

En el plazo de un, mes" a contar, de la notificación 'del nom­
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de, su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apattadQ el, del ar­
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles.

10.2. Ampliación

La Administración podrá concedet a petición de los intere­
sados una prórroga del plazo establecido. que no podrá exce­
der de la mitad del mismo, si las circunstancias ló aconsejan_
y con ello no se perjudican dereChos de terceros,

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter g(;'neral contra la oposición.
La convocatoria y sus ¡'aseS y cuantos actos adminiMrativos

se deriven de ésta y de la, actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fÚTIha
establecidos eula· Ley de P,ro 'edimiento Administrativo,

Murcia, 10' de enerQ de 1973,-El Ingeiüero Directol'.-..;..239-E.

VILLAR PALASI

1. NOrmcls generales

l."EI connu·so oposición .so regir;?, por lo e::;inblecido on la
presente Orden de convocatoria, Le.,,- 8:)/J?E,). de 17 de iulio,
sobre estructúra de las Facult.ades Univcrsiti1!'~as y su profeso­
rado, Reglamento general paTa Ln<.D:20 e,,: la ~Pj!mL1Ístrad6nPÚ­
blica,apmbado por Decretol411!l9U8; de '27 de junio, Ley 45/
1063, de 27 de julio y Orden ,minbt.0rJaJ dz 30 de mayo de 19G6,
sobre constitución de los Tribunal-:-,s en 103 concursos·0posiciones
a plazas de Prvfesores agregac:o.s, 'y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/HJ64, de 7 de febrero, -pm' el que se aprueba
la' Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

II. Requisitos.

2.& Para ser admitido al concurso oposición se requieren las
conciciones siguientes:

En' cumplimiento de 10 dis>:J.1bto pOl Orden de esta ft.,cha,
por la ,:"ue se convoca, para bU provisión, a concu:·so~oposición,

cn .. turno libre, la plaza de ?nJi'es·')r agregado de ~Pat,oJogía y
Cilnica !'.1dicilS (Hematologifl)" (:e la Facultad de Medicina de
la Univec,ldad de Barcelona,

Est.a Direcci?n General han: púLlkas]f'.S normas por las que
se' habrá de regir el mencionado concu"sQ-epo.sici0n y que son
las Biguientes:

ANUtl¡'CJO

Ilmo. Sr~ Director general de Universidades e Investigación,

Este Ministerio, previo informo je la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto aminci-ar Ja mencionada plaza, para su
p;"ouisión, a con(L,so~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los -cquisHos ql18 se exigen en las norrnfl;,; ya apl'obftdas POI' la
Comisión Super;or de Pe:osonal. que se publican en el anexo
adj unte a- la pres9nte Orden, rig¡~mdüseejconcurso-opo.siciónpor
los preCeptos legales que en las mbmas S0 señalnn. El Profesor
agrt.gddo n'1:mbrado. Y que reúna ~('S demá'·: requisitos exigidos
en laOrclen de convocatoria COl· espondlen~, podrá COllCUfrir
alas concursos de acceso que se aI'l.•ncien para la provü=ión de
lascátedras de "Patología y Clinica 1'.1édícas» y ~Pa!ojogía Ce­
neraly Propedéutica CHnicfl", de acuerdo con lo dispuesto on el
articulo 3,,<', 5,. del Decreto 1243/]967, de 1 de junio (..Boletín
Ofkial del Estado,. del 19).

Lb- digo a V.I. para su con0c'imientoy efectos.
Diosguatde a V. I. muchos dios
Madrid, 15 de diciembre de 1972.

A) Ser espai'ioI.
El Haber cumplido veinUún añor de edad.
el No haber sido sepa;,-ado. medi.ante c::!)€diente disciplina­

rio, lel sei:vicío del Estado o de ~a Admini:3írD.c1Ón Local ni ha­
llarse inhabilitado para el servicio de funcíüncs públicas.

D] Haberaprobo.do los ejercicios V cumplido todos Jos re­
quisHos ,necesarios para la obtención del títu:o de Doctor en Fa~

cultad e en Escuela Técnlca de C>adc Superior.
.El No padecer enfermedad infeeto-·contagksa ni defecto fí­

sico o psíquico que inhDbilite pflri;' el s(:rvicio.
Fl Carecer de antecedentes pBlm]85
Gl Concurrir en losaspiruntes cualquiera de las circuns­

t.ancias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec­
tiva lurante tres cursos compfctos. ("(,me minimo, on cualquíera
de las instituciones qUe se e.xpn:san a continuación:

a'] Universídades del Estado, Institut.os de InvestigaCión o
profesionales de]a misma o del CChseío Superior dc.Investiga­
ciones Científicas, acreditada ~mEdjante: certificación expedida
por los Redores correspondientes e la Secretaría General del
COl"ise;o$uperior de Inv8stigf.cionos Científicas, respectivamente,

b') Centros de Enseñanza ~U¡.KrifJr d':), Sacromonte, El Esco­
rialo Dousto, m8diante ce.rtificación expedida por los Recrores
o Directores de Jos mismos.

c'J Centros de Estudios UniV2lsitarios, medlar:te cerVfica­
ción expedida por la Secretaría Cenera; de la Universidad de
Madrid, Visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Püliticós mediante certificacién
expédida por el Director del ,n lsm 0, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro:) colaborador del interesa,do.

e'J Real Colegio Mayor Alborr,ociano de San Clemente de
Bblonin {Haiia), que se acreditará mediante:; la certificación del
Redor del mismo, en la que conda.ra u-demás, la condicíón
de becario del mi"mo

f'J Junta de Energía NucJear, que se justificará mediante
certificación e~pedida .por el Presidente de la misma, en la
que se ,hará constar además, la condición de colaborador o ln­
investigador del interesado.

g'J Universidade<; de la Iglesia. legalmente reconocidas con
lirreg!o al Convenio de la Santa Slode de 5 de ahdl de 1962, que
se acreditará mediante certificación de" Rectorado conespen­
dient~,

h'JEscuelas TécniCas Superiores, qUe se justificará. mcdian­
le certificación del Director de la misma.

MINISTERIO .
EDUCACION y CIENCIADE

8.2. Plazo

El plazo de presentaciórr será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de aprobados. En deic"cto de los docu~

mentos concretos. acredít<itives de reunir las cúndi.ciones exi­
gidas en la convocatoria, se podran acreditat por cualquier
medio de prueba admisible en. derecho.

8.3. Excepciones

Toda vez que se trata defundonariospúblicos,estarán exen·
tos de, justificar documen',ann€nte ,las cOl1oiciones y, requisitos
ya demostrado¡;, para obt.e-r:er 5,U anterior nombrami€"1to, ,de~
biendo presentar certificadón del Mimsterio uOrgarlismo de
que dependan acreditando su rondición y cuantas órcunstan­
cias consten en su hoja, de servicios.

8.4, Falta de presentación de documentús

Quienes dentro del phrzGindicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presen'aren su documenta'CÍón, no podrán
ser nombrados, quedandc anuladas todas sus actuaciones; sin
perjuicio de la responsal-¡ilidad en que hubierapodído'incurrir~

se por falsedad en la inst.ancia referida en .e1.artíctIlo4.o En
este caso" la autoridad correspondiente formulara propuesta
de nombramiento segú:] orden de puntuación a favor de quie~

nes a consecuencia de la referida anulación. tuvieran cabida en
el número de plazas convoca,das.

9. NOMBEAMfENTO

9.1. Nombramiento próvo5ic7Ull

Aprobado por el ilustrísimo señor Subsecretario del Mini<¡;.
terio de Obras Públicas, 5. procederá al nombramiento con ca­
rácter provisional.

fl.2. Nombramiento def'nitivo

Por la Subsecretaría de Ministerio de Obras Públicas, trans­
currido el tiempo reglamentario, se efectuará el nombramiento
en propiedad para ocupar la plaza de referencia~

10. TOMA DE POSESIÓN


